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8. La información pública que proporciona SUBTEL en su página Web, donde

individualiza a los concesionarios de emisoras de radiodifusión sonora de

libre recepción y las concesiones que cada uno de ellos detenta, da cuenta

que tanto Inversiones La Estancia Limitada como sus socios, don Carlos

Ricardo Gardeweg Peed y doña María Angélica Huidobro Vergara, estos

últimos como personas naturales, no tienen intereses directos en otros

medios de radiodifusión sonora de libre recepción.-

Respecto de otros intereses de la sociedad adquirente en medios de

comunicación social, la información pública de SUBTEL inserta a
continuación, ratifica lo declarado por ella en cuanto a tales otros intereses

se rsf¡eren solamente a la radioemisora que la información oficial indica.

Por lo que se refiere a los accionistas de Radiodifusora Libra y Nexo S.A:

doña Mildred Marela Peed Carvajal y don Ricardo Fidel Becena Velásquez,

en su condición de personas naturales, la fuente de información pública

citada no los registra con intereses directos en otros medios de comunicación

sonora de libre recepción.
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TABLA: Radioemisoras AM y Fil que operan en Quillota.
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cB-153 AM QUILLOTA 1.530.0 1.000.0000
SOC. DE INVERSIONES I.A ESTANCIA
LTDA.

XQB.060 FM QUILLOTA 10/'.7 1.000.0000 RADIOD]FUSORA LIBRA Y NEXO S.A.

XQB-101 FM OUILLOTA 89.1 250.0000
SOC. RADIODIFUSORA Y TELEVISION
CRYSTAL LTDA.

XQB-135 FM OUILLOTA 101.5 250.0000
SOC. EMPRESA PERIODISTICA EL
OBSERVADOR LTDA

XQ8-369 FM QUILLOTA 92.7 50.0000 TRANSCO S.A.
Fuente: SUB 201
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XQB.O6O FM QUILLOTA 104.7 1.000.0000 RADIODIFUSORA LIBRA Y NEXO S.A.
Fuente:



1[lfrF,j#;r..

11.

coNclusroNEs

La operación consultada sobre transferencia de la concesión de la radio en

Amplitud Modulada, CB-153 de Quillota, no produciría efectos significativos

en la competencia del mercado relevante que permita presumir el ejercicio

de algún poder de mercado, dado que el retiro de uno de sus participantes

no modificaría el grado de competencia de las radios locales en el área

geográfica relevante definida.

En atención a los antecedentes expuestos y en virtud de lo dispuesto en el

artículo 38o, inciso segundo, de la Ley N" 19.733, propongo al señor Sub

Fiscal, salvo su mejor pare@r, emita informe favorable a la consulta del

Antecedente.

El plazo de treinta días fijado por la Ley antes mencionada para que esta

Fiscalía se pronuncie sobre la solic¡tud de informe en referencia, vence el

día 3 de mazo de 2016.

Saluda atentamente a usted,

JEFE D¡VISION DE
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